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En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede y 

teniendo en cuenta las consultas de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del 

S.G.S.S.S., se ordena a la secretaría del despacho OFICIAR a Sanitas EPS S.A.S., para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la 

comunicación,  informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia 

de los demandados Rigoberto Lobo Rubio y Oscar Juan Nieto Piña; así como 

dirección de trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr su 

notificación. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia presentada por la abogada Laura Emilia Peña 

Ruiz  al poder que le fue conferido como mandataria judicial de la parte actora. 

 

Se reconoce personería al Dr. Carlos Alberto Muñoz Ramírez como apoderado 

judicial del extremo actor, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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